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Glosario 

Para efectos del presente documento, se entenderá por:  

APM: A la Administración Pública Municipal.  

ASM: A los Aspectos Susceptibles de Mejora; que derivan de los hallazgos que por su 

naturaleza corresponden a las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

identificadas en los Informes Finales de las evaluaciones realizadas a los FAF ministrados 

al Municipios y a los Pp por medio de los cuales en el Municipio se otorgan bienes y 

servicios a su población;   

CONAC: Al Consejo Nacional de Armonización Contable.  

Contraloría: A la Contraloría Interna Municipal; área responsable de coordinar los 

trabajos referentes a la realización de las evaluaciones establecidas en el PAE 2025.  

CPEUM: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

CPEH: A la Constitución Política del Estado de Hidalgo.  

DPI (Documento de Posición Institucional): A la opinión fundada respecto de los 

principales hallazgos, debilidades, oportunidades, amenazas o recomendaciones 

derivadas de las evaluaciones externas, emitida por la UR. 

EEDR: A la Evaluación Especifica de Diseño y Resultados. 

Enlace Institucional: Al servidor público que representa a la UR, designado por la 

Contraloría y responsable de gestionar coordinar, proveer y validar cualquier información 

que se requiera respecto a los procesos inherentes al PbR – SED.  
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Evaluación: Al análisis sistemático y objetivo de los FAF, políticas públicas, Pp y el 

desempeño de las instituciones que conforman la APM, a fin de determinar o aprobar la 

pertinencia de estos, valorar sus objetivos y metas, así como conocer su eficiencia, 

eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad en función del tipo de evaluación 

realizada.  

Evaluación Interna: A la evaluación realizada a los FAF y Pp por parte de la UR; lo anterior 

con la finalidad de su mejora continua, reorientación del gasto y/o rendición de cuentas. 

Formato CONAC: Al formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de 

recursos federales ministrados a las Entidades Federativas, emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

Indicadores de Desempeño: Definidos como herramientas que sirven para medir el logro 

de objetivos de los FAF y Pp. Proporcionan información del panorama en el que inicia su 

implementación (línea base), miden el avance de sus procesos (seguimiento) y el 

cumplimiento de sus objetivos (metas).  

Indicadores de Gestión: A los indicadores que miden el avance y logro en el otorgamiento 

de bienes y/o servicios (componentes) así como en la realización de los procesos 

necesarios para su consecución (actividades). 

Indicadores Estratégicos: A los indicadores que miden el cumplimiento de los objetivos 

de las Políticas Públicas, FAF y Pp; se refiere a los indicadores de nivel fin y propósito de 

la MIR.  

LCF: A la Ley de Coordinación Fiscal.  

LEEDEH: Lineamientos Específicos de Evaluación del Desempeño del Estado de Hidalgo.  

LFPRH: A la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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LGCG: A la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

LGSEEDEH: A los Lineamientos Generales del Sistema Estatal de Evaluación del 

Desempeño del Estado de Hidalgo. 

LGTAIF: A la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LOMEH: A la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

LPCGEH: A la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo.  

LPPEH: A la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. 

LTAIPEH: A la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo.  

Mecanismo ASM: Al Mecanismo para el seguimiento a los Aspectos Susceptibles de 

Mejora derivados de informes y evaluaciones a los FAF y Pp de la APM y de conformidad 

con el PAE 2025.  

MIR (Matriz de Indicadores para Resultados): A la herramienta de planeación que 

identifica en forma resumida los objetivos de un programa, incorpora los indicadores 

estratégicos y de gestión que miden dichos objetivos; especifica los medios para obtener 

y verificar la información de los indicadores, e incluye los riesgos y contingencias que 

pueden afectar el desempeño del programa. 

PAE 2025: Al Programa Anual de Evaluación del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Calnali del Estado de Hidalgo (SMDIF), para el 

ejercicio fiscal 2025. 
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PbR: Al Presupuesto basado en Resultados; establecido como una metodología de 

gestión financiera pública que busca vincular directamente los recursos asignados con 

los resultados obtenidos, mejorando la eficiencia y efectividad del gasto gubernamental.  

PEEH: Al Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo.  

PED: Al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Hidalgo para el período que comprende 

2022 – 2028.  

PMD: Al Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Calnali del Estado de Hidalgo para 

el período que comprende 2020 – 2024.  

PND: Al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.  

Políticas Públicas: A las intervenciones del Gobierno Municipal sobre un tema de interés 

público que articula estrategias, acciones o un conjunto de Pp. 

Pp: A los Programas Presupuestarios del Municipio y por medio de los cuales se otorgan 

bienes y servicios a la ciudadanía durante el ejercicio fiscal 2025, lo anterior de acuerdo 

con las directrices contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo, así como las 

disposiciones legales y normativas. 

SHCP: A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

SED: Al Sistema de Evaluación del Desempeño; establecido como una serie de elementos 

metodológicos por medio de los cuales se llevan a cabo una serie de actividades 

concernientes al monitoreo y a la evaluación del gasto público dentro del Ayuntamiento.  

SMDIF: Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 

Calnali del Estado de Hidalgo.  
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TdR (Términos de Referencia): Al documento de carácter técnico – metodológico en el 

que se definen los objetivos de la evaluación, las preguntas o apartados de investigación, 

su alcance, fechas relevantes así como el perfil técnico que debe tener el equipo 

evaluador. Debiendo ser establecidos por la Contraloría, con base en las metodologías 

ya existentes y siendo adecuados a las necesidades del Municipio. 

UR (Unidad Responsable): A las unidades administrativas al interior del Municipio 

responsables de operar los FAF y los Pp durante el ejercicio fiscal 2025.  

Introducción 

El SMDIF, incluyó dentro de su PAE 2025, la realización de una evaluación del tipo 

Específica de Diseño y Resultados al Programa Presupuestario de Bienestar Social 

correspondiente al ejercicio de los recursos durante el ejercicio fiscal 2024, por parte de 

personal adscrito al Organismo.  

El principal objetivo de dicho ejercicio, es el de vincular sus resultados con el proceso de 

análisis y aprobación de las erogaciones de conformidad al Presupuesto de Egresos del 

Municipio para el siguiente ejercicio fiscal.  

La presente Administración Municipal encabezada por la Dra. Corina Jiménez Melo, tiene 

presente que la Evaluación de Desempeño de las Políticas Públicas, Fondos, Programas, 

Programas Presupuestario y/o Proyectos ejecutados u ejercidos por sus Organismos 

Públicos Descentralizados, se hace en atención a lo dispuesto en:  

➢ Artículo 85 fracción I, 86 y 110 Fracción I de la LFPRH. Que establece que los 

recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o 

cualquier ente público de carácter local, serán evaluados; las instancias públicas 

a cargo de la evaluación del desempeño efectuarán las evaluaciones por sí 
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mismas o a través de personas físicas y morales especializadas y con experiencia 

probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos 

de independencia, imparcialidad, transparencia y los demás que se establezcan 

en las disposiciones aplicables. 

➢ Artículo 96  párrafo segundo de la LPCGEH,  mismo que señala que el Sistema 

Estatal de Evaluación del Desempeño a que se refiere el párrafo anterior será 

obligatorio para los ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará indicadores 

para evaluar los resultados presentados en los informes trimestrales, desglosados 

por mes, enfatizando en la calidad de los bienes y servicios públicos.  

Por su parte, el artículo 40 de la LPPEH, establece que las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Estatal y Municipal deberán realizar una planeación del 

desarrollo que incorpore las directrices generales del Presupuesto Basado en Resultados 

(PBR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), a la planeación, evaluación y 

ejecución de los programas que se elaboren con base en los siguientes criterios: 

I. Impulsar la estrategia de la Gestión Pública por Resultados; 

II. Definir e implantar las bases para el Presupuesto Basado en Resultados (PBR); y 

III.  Establecer la estructura básica de los Sistemas Estatal de Monitoreo y 

Evaluación, y el de Evaluación del Desempeño con sus principales componentes, 

así como el seguimiento al cumplimiento de los indicadores estratégicos 

contenidos en el Plan Estatal del Desarrollo. 
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Resumen Ejecutivo 

El PAE 2025, publicado por el SMDIF, establece la realización de una EEDR al Pp de 

“Bienestar Social y Salud”, correspondiente al ejercicio de los recursos durante el 

ejercicio fiscal 2024.  

El PAE 2025 se encuentra disponible para su consulta en: 

https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1246_brw0468749dc502-

003442_26121144653.pdf  

Objetivos de la evaluación 

Objetivo general: Evaluar el diseño y resultado de los Indicadores de Desempeño 

incluidos en la Matriz de Indicadores para Resultados del Pp de “Bienestar Social y Salud”, 

así como la evolución de su cobertura y presupuesto. 

Objetivos específicos:  

➢ Analizar el diseño y avance de las metas de los Indicadores de Desempeño del 

Pp en el ejercicio fiscal 2024.  

➢ Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del Pp en el ejercicio fiscal 

2024.  

 

 

 

 

 

https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1246_brw0468749dc502-003442_26121144653.pdf
https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1246_brw0468749dc502-003442_26121144653.pdf
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Metodología empleada 

La evaluación EEDR se divide en dos apartados y 7 preguntas de acuerdo con la siguiente 

tabla:  

Tabla 1. Apartados de la EEDR. 

Apartado Preguntas Total 

I. Diseño y Resultados de los Indicadores de Desempeño. 1 – 3 3 

II. Evolución de la cobertura y el presupuesto. 4 – 7 4 

Total 7 7 

Fuente: TdR para la EEDR, disponibles para su consulta en: https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1246_tdr-pae-

evaluacion-interna-membretado_26121144652.pdf  

La evaluación se realizó mediante un análisis de gabinete y los dos apartados del Informe 

Final de la evaluación, incluyen preguntas específicas, de las que, 5 se respondieron 

mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentado con evidencia documental y haciendo 

explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. En los casos en que la 

respuesta fue SÍ, se seleccionó uno de cuatro niveles de respuesta definidos para cada 

pregunta en los Términos de Referencia (TdR) para su elaboración. Para las 3 preguntas 

que no tuvieron respuesta binaria (por lo que no se incluyó nivel de respuesta) se dio 

una respuesta debidamente justificada y con base en un análisis sustentado en evidencia 

documental. 

 

 

 

 

 

https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1246_tdr-pae-evaluacion-interna-membretado_26121144652.pdf
https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1246_tdr-pae-evaluacion-interna-membretado_26121144652.pdf
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Formato de respuesta empleado 

Cada una de las preguntas se respondieron en un máximo de 2 cuartillas y dependiendo 

su tipo, se estructuraron de la siguiente manera:  

- Preguntas binarias 

 

a) La pregunta; 

b) La respuesta binaria (SÍ/NO);  

c) En los casos en los que la respuesta fue “Sí”, el nivel de respuesta (que incluyó 

el número y la oración);  

d) Análisis que justificó la respuesta, en el cual se detalló cada uno de sus 

elementos; y 

e) Las fuentes de información utilizadas; en caso de aquellas que fueron públicas 

se incluyó la dirección electrónica de su ubicación y fecha de consulta.  

 

- Preguntas abiertas 

 

a) La pregunta; 

b) La respuesta;  

c) Análisis que justificó la respuesta, en el cual se detalló cada uno de sus 

elementos; y 

d) Las fuentes de información utilizadas; en caso de aquellas que fueron públicas 

se incluyó la dirección electrónica de su ubicación y fecha de consulta.  

 

 

 



  
 
 

 
 

“Familias Felices, Comunidades Sanas” 

Principales resultados obtenidos 

El SMDIF del Municipio carece de una estructura programática de corto o mediano plazo, 

asimismo no dispone de Diagnóstico de Programas Presupuestarios con sus respectivas 

MIR y anexos, ni con fichas técnicas por cada indicador, lo que imposibilita realizar el 

monitoreo en el avance de las metas. Por otra parte si tiene claridad en la definición de 

las poblaciones que se pretende atender, más no así en sus cuantificaciones. Lo que no 

permite determinar la cobertura de atención en el Municipio por medio de las acciones 

que se realiza.  

Por otro lado publica de manera asertiva el monto de apoyos que se otorgan por cada 

uno de sus beneficiarios y se conoce con claridad las fuentes de financiamiento con las 

que operó durante 2024-  

Características del Pp 

Identificación del Pp 

Nombre: Bienestar Social y Salud.  

Siglas:  No Aplica. 

Dependencia coordinadora: Se encuentra a cargo del SMDIF.  

Año de inicio de operación: Sin información.  
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Problema o necesidad que busca atender 

Atender necesidades básicas y de desarrollo para grupos vulnerables, como 

alimentación, salud (médica, psicológica, estudios de gabinete), asistencia jurídica y 

albergue, enfocándose en fortalecer familias y promover el bienestar de niños, adultos 

mayores, personas con discapacidad y mujeres en riesgo, mediante acciones 

preventivas, de capacitación y de apoyo en especie, buscando erradicar la pobreza y 

mejorar la calidad de vida en la comunidad.  

Metas y objetivos Municipales a los que se vincula 

Tabla 2. Metas y objetivos del PMD a los que se vincula el FORTAMUN. 

Eje Objetivo Estratégico 

6. Calnali humano e igualitario.  

6.3 Reducción de las desigualdades y la vulnerabilidad. (Igualdad 

Familia Identidad de las personas Interés superior de la niñez Personas 

con discapacidad).  

Fuente: Elaboración propia, con información del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2020 – 2024 del Municipio de Calnali del 

Estado de Hidalgo, disponible para su consulta en:  

https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/PLAN_MUNICIPAL_DE_DESARROLLO_2020_2024_pdf_2021_9_29_132945.p

df  

Objetivo del Pp 

Atender necesidades básicas y de desarrollo para grupos vulnerables.  

Bienes y/o servicios que ofrece el Pp 

✓ Alimentación. 

✓ Salud (médica, psicológica, estudios de gabinete). 

✓ Asistencia jurídica.  

✓ Albergue  

https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/PLAN_MUNICIPAL_DE_DESARROLLO_2020_2024_pdf_2021_9_29_132945.pdf
https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/PLAN_MUNICIPAL_DE_DESARROLLO_2020_2024_pdf_2021_9_29_132945.pdf
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Evolución del presupuesto del Pp en el Municipio, que al menos 

considere la administración actual  

Tabla 3.- Evolución del Presupuesto del Pp. 

Año Aprobado Modificado Devengado Pagado 

2024 $3,600,000.00 $3,401,655.00 $3,400,009.00 $3,394,294.00 

Fuente: Elaboración propia, con información proveniente del Portal Oficial del SMDIF, disponible para su consulta en: 

https://calnali.gob.mx/lgcg-smdif-2024-2027  

Figura 1.- Evolución del Presupuesto SMDIF Calnali 2024. 
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Apartados de la evaluación 

I. Diseño y Resultado de los Indicadores de Desempeño 

 

1. ¿ El Pp cuenta con los siguientes instrumentos de planeación? 

a) Un diagnóstico exhaustivo de creación o modificación. 

b) MIR, en la que se plasmen los indicadores a nivel fin, propósito, componente y 

actividad. 

c)  Árbol de problemas y objetivos acordes con su MIR.  

d) Ficha técnica por cada Indicador de Desempeño conforme su MIR.  

Respuesta binaria: No. 

Nivel: No Aplica. 

Criterio: No Aplica. 

Para 2024, no se dispone de información referente de que se cuente con Programas 

Presupuestarios a cargo del SMDIF del Municipio de Calnali del Estado de Hidalgo, por lo 

que, es necesario que dentro del OPD, cuando se presente información referente a la 

programación y reporte de avance de metas de los indicadores de desempeño, éstos 

cuenten con una estructura en apego a la MML, por lo que es recomendable el Municipio 

se sujete a los manuales y documentos emitidos por instancias tales como la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP), instancia responsable de coordinar y emitir las 

disposiciones aplicables al Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación 

del Desempeño (PbR – SED) en el ámbito Federal. Para la elaboración de los Diagnósticos 

de los Programas Presupuestarios a su cargo se deberá de utilizar el documento de 

Aspectos a considerar para la elaboración de diagnósticos de programas presupuestarios, 

emitido por la SHCP, disponibles para su consulta en: 

https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/Metodologia/Paginas/Diagnostico.aspx  

https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/Metodologia/Paginas/Diagnostico.aspx
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Para la elaboración de la MIR, Anexos, Fichas Técnicas de los indicadores y su respectivo 

reporte de avance de metas, se recomienda la utilización de la “Guía para el diseño de 

la Matriz de Indicadores para Resultados”, emitida por la SHCP, disponible para su 

consulta en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/154437/Guia_MIR.pdf  

2. ¿ Los Indicadores de Desempeño del Pp (Fin, Propósito, Componentes y 

actividades) cumplen con todos los criterios CREMAA (Claro, relevante, 

económico, monitoreable, adecuado y con aporte marginal)?  

Respuesta binaria: No. 

Nivel: No Aplica. 

Criterio: No Aplica 

Como se mencionó en la respuesta anterior, el Pp de Bienestar Social y Salud, del cual 

forma parte el SMDIF de Calnali del Estado de Hidalgo, no cuenta con MIR para el 

ejercicio fiscal 2024. Por lo que una vez construida la MIR, es necesario valorar sus 

indicadores para ponderar su pertinencia y calidad, dicha valoración se debe hacer bajo 

los criterios CREMAA. 

La valoración con criterios CREMAA es un método en la administración pública para 

evaluar la calidad de los indicadores de desempeño, usando el acrónimo: Claro, 

Relevante, Económico, Monitoreable, Adecuado y con Aportación marginal (las dos 'A' 

finales), asegurando que midan correctamente resultados y sean útiles para la toma de 

decisiones y la planeación de programas en la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR).  

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/154437/Guia_MIR.pdf
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¿Qué es? 

Es un conjunto de características técnicas que deben cumplir los indicadores para ser 

considerados de alta calidad y utilidad en la gestión pública.  

¿Cuáles son los Criterios (CREMAA)? 

➢ Claro: El indicador es directo, inequívoco y fácil de entender. 

➢ Relevante: Mide la esencia del objetivo y proporciona información útil. 

➢ Económico: Se puede obtener la información a un costo razonable. 

➢ Monitoreable: Sus variables están bien definidas para permitir mediciones 

consistentes a lo largo del tiempo. 

➢ Adecuado: La medición es una tarea sencilla y pertinente. 

➢ Aportación marginal: Ofrece información nueva o superior a otros indicadores 

existentes.  

¿Para qué sirve la valoración? 

➢ Para seleccionar los mejores indicadores al diseñar una Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR). 

➢ Para mejorar la calidad de los indicadores en los programas gubernamentales. 

➢ Para asegurar que los indicadores cumplan estándares técnicos y sean confiables 

para evaluar políticas públicas. 

➢ Se suele usar una tabla de puntuación para evaluar cada criterio y elegir el 

indicador más idóneo. 
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3. ¿Los resultados reportados de los Indicadores de Desempeño (Fin, 

Propósito, Componentes y Actividades) cuentan con los siguientes 

elementos para ser considerados como insumos para la presupuestación 

y autorización de recursos?  

Respuesta binaria: No. 

Nivel: No Aplica. 

Criterio: No Aplica 

Como tal no existe un reporte de avance de los indicadores de desempeño a cargo del 

SMDIF Calnali para el ejercicio fiscal 2024, lo anterior obedece a que el Pp sujeto de la 

evaluación para tal año no cuenta con instrumentos de Planeación, Programación, 

Presupuestación, Monitoreo y Evaluación.  

Una vez construidos los Indicadores del Pp se sugiere realizar su monitoreo bajo lo 

establecido en la Guía para el Registro y Reporte de Avance de Metas de Indicadores de 

Desempeño 2024, emitida por la Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño de la 

Secretaría de Hacienda del Estado de Hidalgo, disponible para su consulta en: 

https://ehacienda.hidalgo.gob.mx/Transparencia/Docs/UTED/2314/Guia_para_el_Regis

tro_y_Reporte_de_Avance_de_Metas_2024.pdf  

 

 

 

https://ehacienda.hidalgo.gob.mx/Transparencia/Docs/UTED/2314/Guia_para_el_Registro_y_Reporte_de_Avance_de_Metas_2024.pdf
https://ehacienda.hidalgo.gob.mx/Transparencia/Docs/UTED/2314/Guia_para_el_Registro_y_Reporte_de_Avance_de_Metas_2024.pdf
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II. Evolución de la Cobertura y el Presupuesto 

 

4. ¿El Pp cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender 

a su población objetivo con las siguientes características? 

 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Incluye la definición de la población potencial.  

c) Especifica metas de cobertura anual. 

d) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

Respuesta binaria: Sí. 

Nivel: 2. 

Criterio: La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características establecidas. 

La estrategia de cobertura del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

(SMDIF) de Calnali, Hidalgo, para el periodo 2024-2027, se enfoca en la atención integral 

de grupos vulnerables, alineándose con las políticas estatales y nacionales de bienestar 

social, actuando con cercanía, honestidad y empatía.  

Sus principales ejes de cobertura incluyen: 

➢ Atención a Grupos Prioritarios: Se prioriza el apoyo a niñas, niños, adolescentes, 

personas con discapacidad y adultos mayores mediante programas de asistencia 

social, alimentaria y médica. 

➢ Asistencia Alimentaria y Apoyo Invernal: En coordinación con el DIF Hidalgo, el 

SMDIF Calnali participa en estrategias de asistencia invernal, distribuyendo 

apoyos como cobijas, juguetes y despensas para mitigar los efectos del frío en 

zonas prioritarias. 
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➢ Gestión de Ayudas Técnicas: Implementa procedimientos para la entrega de 

ayudas funcionales (sillas de ruedas, bastones, etc.) para mejorar la calidad de  

➢ vida de personas con discapacidad temporal o permanente. 

➢ Canalización y Rehabilitación: Cuenta con mecanismos para la atención y 

canalización de personas con problemas de adicción a las instituciones de 

rehabilitación correspondientes. 

➢ Desarrollo Comunitario: Se enfoca en la implementación de programas de salud, 

bienestar y proyectos comunitarios para fortalecer el tejido social y reducir la 

desigualdad. 

➢ Reunificación Familiar: El DIF Hidalgo, trabajando con los sistemas municipales, 

impulsa la reintegración de niñas, niños y adolescentes a sus familias, reportando 

avances significativos en 2025.  

El SMDIF Calnali fundamenta su operación en manuales de organización y 

procedimientos que buscan la eficiencia y la calidez en el servicio, operando desde sus 

oficinas en el Barrio Tlala, Calnali. 

Pese a que se tiene bien establecidas las poblaciones potencial y objetivo, estas no son 

cuantificadas, no se establecen metas anuales de atención ni a largo plazo. Por lo que 

cuando sea construida la MIR del Pp se deberán de incluir los datos faltantes.  
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5. El Pp cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En 

caso de contar con éstos, especifique cuáles y qué información utiliza 

para hacerlo. 

 

No procede valoración cuantitativa. 

El mecanismo para determinar la población objetivo del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de Calnali, Hidalgo, se basa en la identificación 

de personas, familias o grupos en situaciones de vulnerabilidad, carencia, exclusión o 

riesgo social, alineado a la Ley de Asistencia Social y los programas del DIF estatal.  

Principales mecanismos y criterios de determinación: 

➢ Focalización basada en vulnerabilidad: Se prioriza a la población con carencias 

alimentarias, adultos mayores, personas con discapacidad (física, visual, 

auditiva), niños, niñas y adolescentes, así como familias en situación de pobreza. 

➢ Encuestas de Hábitos Alimentarios: Para programas de asistencia social 

alimentaria, el SMDIF aplica encuestas para identificar a las personas de atención 

prioritaria. 

➢ Procedimientos de Captación y Registro: 

o Solicitud directa: Atención a peticiones ciudadanas, solicitudes y 

problemas de adicción que requieren canalización a instituciones de 

rehabilitación. 

o Gestión de apoyos: Toma de evidencia fotográfica, archivo de expediente 

y estudio socioeconómico para el acceso a ayudas técnicas funcionales 

(sillas de ruedas, bastones, etc.). 

➢ Instrumentos de Evaluación: Se utilizan evaluaciones de desempeño específicas 

para verificar que los apoyos lleguen a la población objetivo diseñada 

(evaluaciones de desempeño de programas). 
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➢ Alineación Estatal: El DIF Calnali adopta los modelos de atención y las reglas de 

operación establecidas por el Sistema DIF Hidalgo para asegurar que las acciones 

beneficien a los grupos prioritarios, incluyendo la entrega de ayudas invernales.  

En resumen, el SMDIF Calnali utiliza un enfoque focalizado, fundamentado en la 

evaluación socioeconómica y la identificación de carencias, para garantizar que la 

asistencia llegue a los habitantes más vulnerables del municipio. 

6. A partir de las definiciones de la población potencial, la población 

objetivo y la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del Pp? 

No procede valoración cuantitativa. 

Para el año 2024, la cobertura de atención del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SMDIF) de Calnali, Hidalgo, se centra en la asistencia social para 

grupos vulnerables bajo el lema institucional "Familias felices, comunidades sanas".  

Ejes de Cobertura y Atención 2024 

La cobertura operativa del SMDIF Calnali para este periodo incluye: 

➢ Asistencia Social Integral: Servicios dirigidos a niñas, niños, adolescentes, 

adultos mayores y personas con discapacidad. 

➢ Apoyos Específicos: El sistema gestiona albergue, alimentación, vestido, 

educación y atención médica, además de asistencia jurídica y ayudas monetarias 

o en especie según la necesidad detectada. 

➢ Programas Comunitarios: Durante 2024, el DIF estatal incrementó el presupuesto 

para proyectos comunitarios, permitiendo una entrega directa de apoyos que 

responden a las necesidades de las localidades de Calnali. 

➢ Entregas Regionales: Se han documentado acciones específicas como la entrega 

de insumos (ej. cacao) en diversas comunidades del municipio.  
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Marco Operativo y Transparencia 

➢ Gestión 2024-2027: El SMDIF opera bajo un nuevo Manual de Organización y un 

Manual de Procedimientos publicados para el periodo 2024-2027, los cuales rigen 

su estructura y la prestación de servicios. 

➢ Finanzas: Para el ejercicio fiscal 2024, el SMDIF reportó ingresos de gestión 

superiores a los 3.2 millones de pesos destinados a sus programas operativos. 

Datos provenientes del mismo SMDIF de Calnali durante 2024 se dieron un total de 102 

apoyos, por un monto total de $243,309.31, apoyos entregados en efectivo, en suma a 

todos los servicios brindados por el OPD, este registro puede ser consultado por medio 

del siguiente link: https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1040_ayudas-y-

subsidios-ene-dic_25123211738.pdf  

Con la información proporcionada no es posible determinar la cobertura de atención, sin 

embargo, en lo subsecuente y con una buena cuantificación de la población objetivo del 

Pp, se puede deducir la cobertura del Programa.  

7. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del Pp y qué 

proporción de su presupuesto total representan?  

No Procede valoración cuantitativa.  

Si, conforme el Estado del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Fuente de 

Financiamiento Al 31/dic./2024. Donde se establece que las dos principales fuentes de 

financiamiento del Pp o para este caso del SMDIF son: El ff012 fondo de fomento 

municipal por un monto de $3,360,047.81 y apenas de ingresos propios por $34,245.85 

lo que da un total de $3,394,293.66.  

La información se puede consultar por medio de: 

https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1099_eaepff-difcal-cp-

2024_25422133926.pdf  

https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1040_ayudas-y-subsidios-ene-dic_25123211738.pdf
https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1040_ayudas-y-subsidios-ene-dic_25123211738.pdf
https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1099_eaepff-difcal-cp-2024_25422133926.pdf
https://calnali.gob.mx/contenidos/calnali/docs/1099_eaepff-difcal-cp-2024_25422133926.pdf
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Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 

Recomendaciones 

Tabla 4. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones”. 

Apartado de 

la evaluación 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades o 

Amenazas 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación 

I. Diseño y 

Resultado de 

los Indicadores 

de Desempeño 

Oportunidades: 

Para la construcción de los diagnósticos de creación del 

Pp y MIR, no es necesario que se emitan metodologías al 

interior del mismo, se pueden utilizar las ya existentes y 

que son publicadas por la SHCP, Dependencia que en el 

orbe Federal es la encargada de emitir las disposiciones 

normativas y metodológicas referentes al Presupuesto 

basado en Resultados y al Sistema de Evaluación del 

Desempeño y el (PbR – SED). 

1,2,3  

Para la construcción de los 

instrumentos de 

Planeación, Programación, 

Presupuestación, 

Seguimiento y Evaluación 

en el Municipio se pueden 

tomar las metodologías ya 

existentes por parte de la 

SHCP y la Secretearía de 

Hacienda del Estado de 

Hidalgo.  

Debilidades: 

El SMDIF de Calnali, Hgo., no dispone de indicadores 

agrupados en Programas, no se estructuran dentro de 

una MIR por lo que de igual manera carecen de anexos 

(1.- Definición del problema, 2. Análisis de involucrados, 

3. Árbol de problemas, 4. Árbol de objetivos, 5. Análisis 

de alternativas, 6. Matriz de Indicadores para Resultados 

y 7. Fichas técnicas de indicadores).  

1,2,3, 

Elaborar el diagnóstico de 

creación o modificación, la 

MIR, Anexos, Fichas 

Técnicas por cada Indicador 

de los Pp a cargo del SMDIF 

en apego a las 

metodologías emitidas por 

la SHCP.  

II. Evolución de 

la Cobertura y 

el Presupuesto 

Fortalezas: 

El SMDIF identifica con claridad sus poblaciones potencial 

y objetivo.  

Conoce con claridad sus fuentes de financiamiento. 

Publica de manera correcta el formato de ayudas y 

subsidio brindados.  

 

4 y 5  

7 

6 

 

Debilidades: 
6  
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Conclusiones 

El Municipio de Calnali del Estado de Hidalgo por medio de su SMDIF, y a pesar de ser 

de los Municipios más pequeños del Estado de Hidalgo y con índices de rezago social y 

humano importantes, mantiene su firme convicción en establecer sistemas de 

Presupuestación basada en Resultados, por medio de la consolidación de un Sistema de 

Evaluación del Desempeño en concordancia con los ya existentes y que coordinan las 

instancias Estatales y Federales responsables de dichos temas.  

Prueba de lo antes descrito es que de conformidad con el último Diagnóstico PbR – SED 

2024, realizado por la SHEH, el Municipio se ubicó en el sexto lugar, lo que denota que 

se está trabajando de la mano con el ejecutivo Estatal y con instancias fiscalizadoras 

como lo son la ASEH en el mejoramiento de las Políticas Públicas que se ejecutan en el 

Ayuntamiento, siempre en pro de la ciudadanía.  

Ahora bien, será de conformidad al PAE 2025 del SMDIF se realizó una EEDR, lo que 

implica, que se da continuidad a los trabajos inherentes en dar a conocer los principales 

resultados en la ejecución de una de las principales fuentes de financiamiento para los 

bienes y servicios que se otorgan a la población en general. La metodología empleada 

es retomada de las ya existente y que a nivel Federal emite la SHCP como instancia 

coordinadora del Sistema de Evaluación del Desempeño y del Presupuesto basado en 

Resultados y adecuada a las necesidades específicas del Municipio.  

Como principales resultados de la realización de la Evaluación Específica de Diseño, 

Resultados al Pp de Bienestar Social y Salud son:  

Apartado de 

la evaluación 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades o 

Amenazas 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación 

El SMDIF de Calnali, Hgo., no cuantifica sus poblaciones 

potencial y objetivo. Por lo que no es posible conocer la 

cobertura del Pp. 
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El Pp no dispone de instrumentos de Planeación, Programación, Presupuestación, 

Seguimiento y Evaluación, como lo es una MIR con anexos y sus respectivas fichas 

técnicas de indicadores, lo que implica que tampoco se disponga de sistemas de 

seguimiento o base de datos para verificar el reporte de avance de sus indicadores. 

Ahora bien en cuanto a la definición de las poblaciones que se atiende, existe mucha 

claridad con ellas, sin que se tenga una cuantificación precisa. Lo que dificulta determinar 

la cobertura de las acciones realizadas a cargo del OPD. Como área fuerte del OPS se 

tiene que si tiene cuantificados los  

apoyos que se otorgan y se conocen plenamente las fuentes de financiamiento con las 

que opera.  

En resumen lo que es importante es establece la MIR por el Pp que opera o dentro del 

que se incluye al SMDIF del municipio de Calnali del Estado de Hidalgo y cuantificar sus 

poblaciones (Potencial y Objetivo).  
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Ficha Técnica con los datos generales del proveedor contratado y 

el costo de la evaluación 

Nombre de la instancia evaluadora: Contraloría Municipal de Calnali Hgo. 

Nombre del coordinador de la evaluación: Lic. Reyna Barrera Escudero.  

Nombres de los principales colaboradores: 

Lic. Jorge Luis Cuevas Cisneros, Director de 

Planeación del Municipio de Calnali del 

Estado de Hidalgo.  

Nombre de la unidad administrativa responsable de dar 

seguimiento a la evaluación: 

Órgano Interno de Control del SMDIF 

Calnali.  

Nombre del titular de la unidad administrativa responsable 

de dar seguimiento a la evaluación: 
L.C. Griselda Fernández Escudero. 

Forma de contratación de la instancia evaluadora: No Aplica – Evaluación Interna.   

Costo total de la evaluación: No Aplica.  

Fuente de financiamiento: No Aplica.   

 

 

 

 

 

  

 


